
NORMAS Y REQUISITOS 
SOLICITUD DE MATRICULA ESPECIAL 

(Ampliación de créditos y cursos paralelos) 
 

 

 
AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS, HASTA UN MÁXIMO DE 30 CRÉDITOS 
(Art. 33° Modificado según Resol. 157-2022-CU del 25 de agosto 2022) 
PARA EGRESAR en el presente semestre: 
“Los estudiantes que se matriculen en el décimo ciclo y les falta hasta un máximo de 
30 créditos para egresar, solicitan al Director de Escuela Profesional la ampliación de 
créditos y su matrícula en cursos paralelos y cursos dirigidos, teniendo en cuenta que 
solo se permite el cruce hasta en un máximo de dos horas en las clases teóricas. No se 
permite el cruce de horarios en horas de práctica ni de laboratorio, ni comunitarias”. 
 
 

CURSOS PARALELOS  
(Art. 24° inc. d) del Reglamento de Estudios vigente) 
En asignaturas paralelas, siempre que cursen el último semestre y se matriculen en el 
resto de las asignaturas que le faltan para cumplir su plan de estudio.  
 

REQUISITOS PARA PRESENTAR SOLICITUD MATRÍCULA ESPECIAL: 
 

 Solicitud dirigida al Director de Escuela Profesional enviada al correo 
fcc.matrícula@unac.edu.pe 

 NO PAGAR antes de consultar en la Oficina de la Dirección de Escuela, si 
procede o no su solicitud, caso contrario no hay devolución de dinero. 

 CONSTANCIA DE MATRÍCULA 2023-A (actualizada) 
 

IMPORTANTE.- 
El alumno, deberá realizar su matrícula regular en los cursos que no son de 

MATRÍCULA ESPECIAL.  

Los cursos solicitados para MATRÍCULA ESPECIAL, deberán contar con CUPOS 
DISPONIBLES, caso contrario, NO PROCEDERÁ, el trámite. 
 
Las solicitudes que resulten procedentes, el alumno procederá a realizar el 
pago y luego la Dirección de Escuela Profesional emitirá la Resolución Directoral 
correspondiente. 
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